
Universidad
del Valle

 

 
 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 
                                                                                                                                                                                                            
R E C T O R Í A  
 
RESOLUCION No. 0825 
Marzo 4 de 2013 
 
 
“Por la cual se reconocen los Representantes Estudiantiles elegidos al 
Consejo del Instituto de Psicología” 
 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus 
atribuciones que le confiere el literal k) del artículo 25 del Estatuto General, 
y en particular el Artículo 2º de la Resolución No.024 de 1994 del Consejo 
Superior de la Universidad, y  
 
 
C O N S I D E R A N D O : 
 
 
1. Que mediante Resolución de Rectoría No. 2.818 de octubre 2 de 2012, 

se convocó a Elección Directa de los Representantes Estudiantiles a 
los Consejos Superior, Académico y a los Consejos de Facultad e 
Instituto Académico de la Universidad del Valle; 

 
2. Que los resultados obtenidos en la elección del 21 de noviembre de 

2012, se presentó en el Instituto de Psicología una única plancha, la 
No. 01, con un resultado de 77 votos, votos en blanco fueron 111 y 
nulos 4; 

 
3. Que mediante concepto jurídico, según carta A.J. 1759.2012, una vez 

aplicado el sistema de Cociente o Cuociente Electoral en la elección de 
los representantes a los cuerpos colegiados, de acuerdo al Artículo 31 
de la Resolución del Consejo Superior No. 094 de abril 27 de 1994, 
aclara que los ganadores de la elección a la representación estudiantil 
ante el Consejo de Instituto, fue la única lista o plancha inscrita, 
integrada por Laura Danifi de los Ríos y Giver Roveiro Cano Mejía,  
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R E S U E L V E : 
 
ARTICULO ÚNICO. Reconocer a partir de la fecha y por un período de 
    dos (2) años, como Representantes Estudiantiles 
al Consejo del Instituto de Psicología, a los estudiantes: 
 
Principal: LAURA DANIELA DE LOS RÍOS LÓPEZ 
Suplente: GIVER ROVEIRO CANO MEJÍA 
 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 4 días de marzo de 2013.  
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 

  Rector  
 

                                                   
 

  LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 
                                                                           Secretario General 
Rocío C. 


